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VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0380
RADICADO N° 2014-00167-00

Se TOMA NOTA del embargo de remanentes que pudiesen corresponder al acá

codemandado JUAN DIEGO BLANDÓN CASTAÑO, solicitado por el Juzgado

Segundo Civil Circuito de Itagüí, según oficio 0635 del 25 de octubre de 2022

(anexo 0001 C04MedidasCautelaresContinuacion). Remítase copia de este

auto a dicha dependencia comunicándoles esta decisión, para que obre dentro

del proceso EJECUTIVO que allí adelanta el BANCO DE OCCIDENTE,

radicado 2021-00061-00.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 06
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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